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, L<w Adictos y aiíu«eia8,<t 
parudilareá y oficieles qx 
sean de pago, satisfarán a 
razónUe 2*50 pesetas par 
LINEA y ios que sean de 
orerió paga se tasarán a ra- 
zén de ClNCUENl A cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon: 
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.
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, ’ 1306
El Iltmó. Sr. Dircctro Goritrai de 

Adminisfración Lxacal, me dice l6 
que sigue: ' ''

■ En el númeo del Boletín Oficial 
(KSI Estado correspondiente al día 3 
del actual, y en su página 1396, se I 
inserta el Decretó de la Presidencia I 
L'-i Ocji;rr.o de 22 de ju.io pasa.i?, j 
qu" tiene por finalidad dar cumpli- ! 
miemto a la ey de 17 de juiio del 
presente año. per ia-'qv? se e£Lab,.2e 
el pase voluntario de Jefesy Oficia
les del Ejército (iP Tierra, al Servi
cio de Organismes Civiles, disponién
dose en, e! articuio primero de dicho 
Dpoi’ato que “les Organismos m^n- 
cionatics en ci .aT^'''”'"^ pr'U''"’' de 
la Ley de 17de julió de 1958 que de- 

n ebtcsrr la ce•'■■r-fración de ■: 
y Oficiales del Eléreito para atender 
crvicica que no sean por su denomi
nación ni por su función de auxi
liares adminisitratiivcs, se dirigirán a 
la Pfesidqncia del Gobierno para que 
ít ravés de la Comisión Mixta de 
Servicios Civiles, publique la convo- 

'ria de las plazas que deban ser 
C'bi rlas por el citado personal ex- 
prcs.-rrdc al propio tiempo las con- 

sy que serán al 
menos, las siguientes:

al Naturaleza sde ¡es servicios que 
han de desempeñarse.

b) Nfimóro de plazas que ¡jara los' 
ndsmos se convocan.

c) Relación de jas vacantes.
Normas a la'? que habrán de 

ajustarse los c’egirtos paoa el d's- 
^mpeño de u función.

o) Títulos, diplomas ó conocí míen- 
tos profesionales que puedan deter
minar preferencia; y

f) Asignacienvs (jue les purli^ran 
f-'^i'rí'sponder.

Al objeto de dár cumplimiento a
tal Decreto en lo que pueda afectar 
a las ÇorporaciorA-s Locales de esa 
provincia • de su mando, deberá dar 
traslado de esta Circuilar a las mis
mas para que, con la urgencia po
sible, e sirvan remitir a esto Centro 
relación de las plazas quC' en ellas 
pudieran ser desempeñadas por .Je
fes y Qficiaiesh dei Ejército, con 
arreglo al DeoretO;referido y con ex- 
pibáíón de cada una de las condi
ciones. que menciona su articulo pri- 
m-ro y en su .oa? >, aquellas otras es
peciales que se Exponen en su artí
culo sexto sin perjuicio de cualquier 
otra particularidad que a -su juicio 
rovisla interés para la ’elección del 
personal que pueda ser desígnalo pa
ra desempeñarlas.

Lo que sé hace publico para cono
cimiento de ias Corporaciones Lo
cales V exacto cumplimiento.

Logroño, 30 de septiembre dé 1958 
El Gobernador Civil

1181

1277

(¡liglene y Sanidad Veterinaria)
Habiéndose presentado la epizootia 

.ir fiebre aftasa, conocida vulgarmeii- 
te con el nombre de glosopeda o pa
tera en el ganado de la especie bo
vina ‘existente en el término munici
pal de Autol, este Gobierno Civil 
a propuesta de la Jefatura del Ser
vicio ^Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo prevenido en artí 
culo 134. Cap. XII, Título II del vi- 
gent<’ Reglamento de Epizootias, de 
4 de febrero de (B. O. Estado de 
25 de marzo), procede a la d*.'clara- 
ción oficial de ia existencia de dicha 
enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran. en el establo d‘? Hilario Cue
vas.

Señalándose como zona infecta 
pueblo de Autól; como zona sospe
chosa jurisdicción do Autol y corno 
zona d*^ inmunización Autoi.

Las medidas adoptadas son aisla

miento de los animales enfermos y 
sospbchcsos de los sano?, habiendo si
do marcados .los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplían a prohibición de sacar ga- 
nado receptible sin la autorización 
reglamentaria; desinfección de esta
blos y corrales; restantes medidas 
sanitarias reglamentarias.

Logroño, 27 dé septiembre de 1958
El Gobernador Civil

1463
(Higiene y Sanidad Veterinaria) 

1233
A propuesta de la Jefatura del 

Servicio Provincial de Ganadería y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 140 ciél vigente reglam.en- 
to de Epizootias se declara oficial
mente extinguida la enfermedad de
nominada fiebrie aftosa y vulgarmen
te llamada glosopeda o patera en el 
ganado de la especie bovino del tér
mino municipal de Pradejón y que 
fué declarada oficialmente con fecha 
de 14 de julio do 1958,

Lo que se hac.e público para géné
ral conocimiento.

Logroño, 16 de septiembre de 1958 
El Gobernador Civil

1391

(Higiene y Sanidad Vetérlnaria) 
1234

A propuesta de la Jefatura del 
F.' rvieio Provincial de Ganadería y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el ariículo 140 del vigente Reglamen
te de Epizootias, sé declara oficial
mente extinguida la enfermedad de- 
ñeminada Carbunco bacteridiano, 
y vulgarmente llamada bazo en el 
ganado caprino 0*31 término munici
pal de Arnfdillo y que fue declarada 
oficialmente extinguida con fecha de 
25 de agosto dé 1958.

T hace público para ge-
n " ; ái c'' nocí m iento

Logroño. 18 de septiembre de 1958 
El Gobernador Civil

13.92
.1260
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DipuMn fle losw
EDICTO

Aprobado por el pleno de esta Ex- 
celentísáma Diputación vn sesión de 
30 de septiembre últirrio, el expedien- 
te númbiro 2 relativo a modiíicacio<- 
nes de créditos en el presupuesto 
ordinario vigente por medio de trans 
ítTencia en cumplimiento de lo qúe 
determina e’ número 3 del articulo 
691 de la l.»y de Régimen Local tex
to lefundido db 24 de junio de 1955 
queda expuesto al pfiblico por tér
mino de quince días hábito en las 
dependencias ae la Intervención Ge
neral de Fondos, durante cuyo plazo 
podrán presentarse reclamaciorts 
por los interesados legítimos a que 
se refieit? el artículo 683 de menciiT- 
nada Ley.

Lo qúe preceptivamente se publica 
en esté periódico oficial para gene
ral conocimiento y efectos consi guien 
tes.

Logroño, 2 de octubre de 1958.
El Presidente

Juan Antonio Martínez Bretón

1483

ARBITRIO PROVINCIAL 

libC? ARACIOHES -
Se advierte a los contribuyentes 

por el Arbitrio Provincial Riqueza 
Tranformada, cuyos Organismos re
presentativos no se hayan acogido a¡ 
sistema ote concierto que de confor
midad a lo dispuesto en el articulo 
16 de la Ordenanza vigente deb-^ian 
presentar en la Oficina provint ial 

de Rey niñero 3) de 
la p’-iinera quincena dea presente mes 
de rciubre, y en triplic ado ejemplar 
si.s declaración'.^ d* prod iccion eo- 
rresponuientes al tercer* trimestre de 
í9j8 a efectos dp su liquidación é 
inmediato ingreso.

RxQJJE^.A TR-'SFORADA — CON 
CIERTOS

Se hace saber a los contribuyen
tes solicitantes de concierto por ri
queza transformada que si transcu
rre el día 10 ded mes actual, sin que 
haya sido ultimado el conCaOrto soli
citado, y firmado el oportuno contra
to, deberán consideitar denegada su 
solicitud, debiendo por tanto sus com 
ponentes presentar las declaraciones 
reglamentarias, en el Negociado de 
Arbitrios, dentro de la primera quin
cena del presente mes de octubre.

RIQUEZA NATURAL — CONCIER
TOS

Se pone en conocimiento de les 
Ayuntamientos, Entidades y Orga
nismos que, constituidos en Gremio 
Fiscal concertaron tel pago del Arbi
trio provincial de 1957 por riqueza 
agrícola y ganadera, que pueden pre
sentar sussoiicitudrs pára concierto 

1958.
Lo que se hate público para gene

ral conocimiento de'los ‘interesados.
Logroño, 2 de octubre di? 1958.

EÍ Presidente
1472

Presidencia del Memo
1294

Decreto de 24 de septiembre de 
195ú por el que se declara fiesta ofi
cial el día primero de octubre de 
cada año.

El Decreto de veintitrés de diciem 
bre de mil novecientos cincuenta y 
siete, por el que se estabiVcia el Ca
lendario Oficial de Fiestas, atribuyó 
al Gobierno la facultad de declarar 
testivas aquellas jornadas que por 
muy señalados motivos lo merecie
sen.

El primero de octubre, fecha de 
la Exaltación del Caudillo a la Je
fatura dtl Estado, marca un hito en 
la Kistoria de España que debe de 
ser debidamente conmemorado, sin 
perjuicio de que, dentro del espíritu 
que inspiró ©1 decreto de veintitrés 
de diciembre, ello no entrañe reduc
ción nacional.

Peí lo expuesto, a propuesta del 
Ministro Subsecretario de la .PiCsi- 
dencia del Gobierno y previo acuer
do del Censejo de Ministros.

DISPONGO
Articulo primero.— La techa de 

primero de octubre de cada ano se 
consi rielara a todos los efectos, con 
excepción de los laboral’cs.

Articulo segundo.— Quedan expre
samente derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a lo qut en este 
Decreto, dado en Madrid a veinti
cuatro fie septiembre de mil nove- 
ctentos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Pre- 

dencia del Gobiterno

Luis Carreño Blanco
1446

MINISTEHIO DEL EJERCITO

Blrecctón Geneiai de la Guardia 
CtvU

ANUNCIO D5 SUBASTA
1299

La Junta Administrativa de esta 
Dirección General, en, sesión celébra- 
da tel dia 5 del actual en vista de lia- 
ber sido declarada desierta ia pri- 

1 mera subasta de las obras de con¿- 
. trucción de la Casa Cuartel en Lum

breras (Logroño), cuyo anuncio íué 
publicado en tel Boletín Oficial del 
Estado, número 148, de fecha 21 de 
junio de 1958 acordó:

Que se anuncie la celebración de 
una stegunda subasta, bajo las mis
mas condición,es que la reseñada y 
cuyo acto tendrá lugar, con las fer- 
malidadies debidas a las once horas 
del día 24 de octubre próximo en 
teste Centro, admitiéndose las propo
siciones hasta las trece horas del día 
23 del mismo mes. en esta Dilección. 
General (Jefatura Administrativa efe 
los Servicies) y hasta la misma hora 
del día 20 del citado mes en la Co
mandancia de Logroño.— Madrid a 
25 de septiembrte de 1958.— El Ge
neral Jefe Administrativo de los. Ser
vicios,

JESUS MARTIN MARTIN 

. 1477
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ANUNCIO
1273

Acordada por ©1 Exemo. Ayunta
miento la imposición de Contribu
ciones especiales por las obras de 
reforma del alumbrado ten la calle 
de Hermanos Mcroy; Muro de Cer
vantes y primer tramo de la Aveni
da de Genteral Franco, hasta ei nu
mero 7 de la misma calle y General 
Vara de Rey, desde Pérez Galdós 
hasta el Puente del ferrocarril, a efec 
tos cite lo determinado por el artículo 
30 del Reglamento de Haciendas Lo
cales de 4 de agesto de 1952 el ex
pedite nte incoado al efecto con los 
documentos exigidos por ei Artículo 
39 de la misma disposición regla
mentaria queda expuesto al público- 
en la Intervtención Municipal y on 
las horas de diez a trece durante el 
plazo de quince días hábiles a con
tar del siguitente ai de la publicación 
del presente en el Boletín Oficial de

‘'bleden 
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f de octubre de 1958 EOinîN OFÍCfAl. Pág’rid 'i
! I provincia advirtiéndose que du* 
i jnte ti indicado plazo y el de ocho 
i jas más igualmente hábiles se admi 
í ran las reclamaciones de les inte- 

íados.
¡Lo Que se hatb público para gc- 
¡ ral conocimiento. ■
Logroño 27 de septiembre de 1958

El Alcaíüe Presidente

1440
í . ' . :

mw DE CATASTRO DE LA
Rl» KDSTICA -

ANUNCIO
Se pone en conocimiento de los in- 
resados por Rústica del tOrmino 
iinicipal de QUEL, que en la 
icaldía dél mismo estarán expuestas 
público durante un plazo de quin- 
dias contados desde la publicación 
esté anuncio vn el R^letin Oficial 
la provincia las relaciones de ca- 
cteristicas’ de los distintos cultivos 
provechamientos.
F^roño a 27 de septiembre de 1958 ’

£1 Ingeniero Jefe Provincial
Víctor Labarga

V’ B?
' El Delegado de Hacienda 
i Javier Dlago 
j 1469

' ílíederacio 11 Hr<ír<»óráij- 

ca (id Lbro

NOTA—ANUNCIO
1127

^'Alcalde Presidente del Ayun- 
”¡6010 de Lagunilla (Logroñe) 

su aldea de Ventas Blancas, 
la concesión de un caudal 

”111100 de 0,93 1-seg, de aguas 
”3(ias en el manantial <1E Cañue- 

para el abastecimiento de di- 
^•ocaiidad.
Je acuerdo cen el proyecto pre- 
'^3do, propónese la construc- 

(Je una obra de captación do- 
(Je los dispositivos de interrup 
y aliviadero, a la altura del 

j(Jo manantial siguiéndose el tra- 
'j(Jela tubería de conducción, 
"a ladera del monte, cruzado 
J'l(m el río Jubera, y la carrete^ 
e “ibafrecha a la de Garray a 

'^”orra hasta alcanzar el depó’

sito y el poblado. Las tuberías se
rán conducción rodada de^lOO mm. 
de diámetro eq 904‘5G metroa y de 
600 inm. 2.863‘70 metros y t n pre
sión de 80 mm. en 1.287‘10 metros 
y do 60 mm. en 1.4z7‘30 metros.

Lo que se hace públ co para que 
cjanios Se consideren perjudicados 
por esia peticón ormulen, por es
crito, ante el limo. Sr. Ingeniero 
D rector Je esta Confederación sus 
reclamaciones, en el plazo de^, 
días naturales ÿ consecutivos, con
tados a partir ue la fecha de la pre
sente publicación, en cuyo plazo, y 
durante las horas h¿ibiles de ofici
na, se daiá vibta del correspon
diente Proyecto en las de esta con
federación.

Zaragoza 2 de ^'epti'embre 1958

El Ingeniero Director

1290

Ayuntamiento de Calahorra
EDICTO

1253
- Aprobado por el Exemo. Ayunta- 

iniento Pleno el Pliego de condicio- 
. nes Económico administrativas que 
ha de servir de base para la enaje
nación mediante subasta púbi.a de 

, los apravécnamient-cs (?e ¡.astes (n. 
monte Los Agudos para c4 año lo- 
restal 1958 y 1959, queda expuesto 
al público por término de ocho días 
en la Secretaria u'a este Ayuntamxn. 
to durante las horas hábiles de ofi
cina a fin de que puedan efectuai-se 
ibclamaciones con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 24 del vigente 
Reglamento de Contratadion de las 
Corporaciones Locales.

Ca.an, rra 20 (? s.ptiembi o de 1958 
El Alcalde

1414

EDICTO
1250

Aprobado por el Ajuntam.én.to 
Pleno el proyecto de presupuesto ex
traordinario para las obras de abas
tecimiento de aguas y alcantarillado 
dv las viviendas en construcción por 
la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Zaragoza, se hace público de 
acuerdo con el artícudo 698 de la 
Ley db Régimen Local vigente para 
que pueda por los interesados pre
sentarse a reciamariones en el pla
zo db quince días hábiles.

Calahorra 18 de septiembre de 1958 
El Alcalde

* . 1423

. .«IOS orno
ANUNCIO

1196
El día 15 de octubre y hora de 

las 10 de su mañana, tendrá lugar 
en Salón de actos de éste Ayunta
miento, las subastas de productos 
forestales que a continuación se 
expresan para el año forestal 1958- 
59, con sujeción a las Condiciones 
facultativas in.'ertas en el B. O. de 
la provincia núm. 93 correspon
diente al día 9 de septiembre, y las 
económicos-administrativas formu
ladas por este Ayuntamiento y que 
se pondrá de manifiesto en el acto 
de la subasta y caso de quedar 
ésta desierta, se celebrará los días 
17 y 16 del mismo mes y hora de 
las 10 de su mañana, para todos 
aquellos productos que por felta de 
licitadores no pudieran ser adjudi
cados provisionalmente.

El acto dará comienzo a las 10 
horas, celebrándosen con interva
los de 15 minutos, y por el orden 
que se insertan.

Los aprovecham'entos clasifica
dos en el Grupo I se^án para los 
del certificado de las clases A. B. 
o C. 5' los del Grupo III para los 
de la clase D exclusivamente, de
biendo presentar al mismo tiempo 
la hoja de compras.

GRUPO I

14o hayas maderables que cubi
can 210 m3 de madera y 90 de leña 
gruesa, en el Monte Aydillos, con 
un espesor de 0‘50 cm. precio base 
220.8 0 ptas. indemn'zación 2.274 
con 4Ô ptas.

162 hayas maderables que cubi
can 2.'0 m3 de madera y 102 m3 de 
leña gruesa en el Monte Aydillos, 
con un espesor de 0'50 cm. precio 
base 219.2 lO petas, indemnización 
2.365‘35 ptas.

GRUPO III
88 robles y hayas con 115 m3 de 

leña gruesa y 50 de ramaje, en el 
Monte Mojiosa, precio de tasación 
base 19.750 ptas. de indemniza
ción 450 ptas. *

' 125 m3 de leña gruesa de roble 
y 50 de ramaje, en el Monte Moho
sa, precio base 20.750 ptas. indem
niza ión 478‘75 ptas.

500 m3 de boj en el Monte Mo
hosa, precio de tasación base 5.000 
ptas. indemnización 662‘50. ptas.

2C0 m3 de ramaje procedente de 
leñas de hogares, precio base 6000 
ptas. indemniz; ción 297‘50 ptas.

1'50 m3 de leña’ de roble v 50 m3

SGCB2021
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deTa náje en eí Nfonte. Aydillos, 
precii) de tasaCtón base ^OJCQO^iptas 
indemnización:542\50 ptas. ’ .
7120 ni3 de ramajé de roble de le

ñado hogares en tl Moite Mohosa 
precio tasación , ba>e 4.800 ptas. 
indemnización '105 pías.

50 m3 de leña gruesa de roble y 
25 de ramaje en el Monte Mohosa, 
precio de tasación base ó 000 ptas. 
indemnización 189‘35 ptas.

■ Pastos para 270 lanares en el 
Monte'Aydiños de 115 Ha. tasa
ción base 2100 ptas. indemnización 
159:60.

Pastos para 80 vacunos y 100 
mayor en el Monte Mohosa precio 
de tasación b ise 10.160 pías, in
ce,niiizución 7O4'€)Optas.

Pastos p-.ra 80 vacunos y ' lOJ 
mayor en el iVlonte Mohosa precio 
de tasación base 10.160 ptas. in- 
demhizaciÓn 704‘90 ptas.

Nieva de Ça meros a 13 de sep
tiembre de-1958 '* •' * -à ' ‘ / *

.. .. . . .,Pi..jAlcaiOe
1360 ♦ ' * í ;

ANUNCIO
, . 1261

Tiuncurndos que sean 20 días há-
.4, uiqviv,. .X’ apar

presente anuncio en el Boletín Oli- 
ciai de -esta provincia a las horas 
qixV deepuís se indican bajo la Pre- 
sid.ncxJ dvx B ncr Axta.uc o cu qunr. 
legalmente le sustituya, con asjsícr- 
oia n un r.,1. l.r¡i 1. c . Cu íi. j dé 
Axcx.'t.s U,..?isi auo ’p-r tx ExStritO' 
Forestal y del Secretario de esta 
Corporación que dará fe cíol acto, 
tendra luga" en.-.sta Uau C:r3;tüo- 
na-i, la apertura de. las proposiciones 
pr iiia las para . p; ar a las subastas 
.1 ? iCí aprcv?cham.bntj*5 for estajes 
que a continuación se relacionan.

SUBASTAS
1 .— A las once horas.— De 270 

Has para pastos con 200 lanares, 70 
VkxCvxí^u, bu inajOi'.o y 2ú cié cerda 
en 'u monté número 53 Cubara„as. 

asacion basa 10500 pesetas; indem
nizaciones 387’75 pesetas.

2 .— A las once tfeinta.->- De 300 
Has para pastos con 400 lanares, 50 
cabrios, 60 vacunos y 50 mayoivs, en 
c. man num.."o 57, H.cbollar. Ta- 
é ■ ''JP 13'^ ’ 12600 pesetas; indemni
zaciones 429 pesetas

Ids precios indievé de tasación 
quedan sujetos a lo que ordene la 
Superi. idad per no haberse publica
do en la actualidad.

Las proposiciones se pibsentarán 
cerrado, debidamente reintegradas hn 
conforme al múdelo efiai y en sobre 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
y durant las horas dp eficina a par
tir del siguiente en que aparezca el

IK'íEriN OtTCIAE

* presentíanuincío erí el Bolytin Of i - 
clel dó e^tá'^pAxoyinci^/liástádéd dfe

• ah-^rfe^- ari'^fijá^5^'árá'ía''<!:yR'ííiá'"!ó\í 
, de la súbé'stia.'
■' ’'-FÍEirá, tomab jja'rt*2 'en Ta^ubaátá .bí? 

at'^ipa^íár '’á'^ia"
. ciorf'bieH^eri'^el' mismb sóbrt" o apári 

Tv’'Tá '•afta de pago'o’dccúincmto que 
justifique haber constituido la fian
za provisional consisí’ente en cil 5 

> lí ’ firecío .tase de tasa
ción de la subasta, declaración jura- 
óí .a qv:?. se refiere vi articulo 30 
párrafo tercero del Reglamento do 
Contratación de las Ccrpcracior.vs 
Locales.

<’ • do les adjudicata
rios el pago de las indemnizaciones 
al Distrito Forestal, reintegro de ex
pedientes, pago de derechos Reales, 
y démás gastos que v? originen con . 
motivo de las referidas subastas.

Si el dia señalado para las mis
mas no fueran adjudicadas por falta 
de postor le celebrará g?gunda su- 
b3n*-a a les cinco dias hábiles a la 
misma hora y en las mismas condi-

Villavelayo a 23 de septiembre (?e 
1958.

El Alcalde
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ANUNCIO
Acordado pbr este. M. 1. Ayunta

miento la imne>sició” de las distin
tas exacciones que han-de integrar 
el Presupuesto Ordinario de esta 
Corporación xMunicip^l para el p ó- 
ximo ejercicio *!e '959, y, forma
das, modificadas o prorrogadas, 
las, d'stintas Ordenanzas Fiscales 
corresp ndienfes y sus !arifa=:, por 
medio del prest nte amumio .«e ha
ce saber que 1 .s referidos docu
men os quedan expuestos al públi- 
co en las Oficinas de Intervención 
Municipal, por término de U5 días 
hábiles, siguientes a la inserción 
de este anuncio en Boletín Oficial 
déla Provincia, de conformidad 
con cuanto previene el artículo 722 
de la Ley de Régimen Local, y a 
fin de que durante dicho plazo, los 
interesados legítimos, puedan for
mular las leclamaciones que esti
men pertinentes.

Alfaro, 2x5 de Septiembre de 
1.958.

El Alcalde ■
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EDICTO
’ , 1182

El Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Munilla.

Hace Saber: Que habiendo sido 
aprobapo por el Ayuntamiento el

3 de octubre de idój 

presupuesto extraordinario .torn 
do para eonstruççiôn de un abra^ 
dCfO y reconstrucción de Giüij 
escolar,de deportes., queda expiæ 
to al público dicho document:, i 
l.j,.Sec retaría,, muni cipa 1, popléru 
no de quince días.

Durante dicho plazo podrán ptí 
eentarse en esté'Ayuntamientop 
ra ante la Delegación de Hacieiü 
por los habitantes de este térmii 
mun'çipal y demás entidades en 
meradas en el ar'í ulo 683 de 
vigente Ley de Régimen Local/ 
reclamaciones que se crean conv 
ni.rite por los motivos expresad 
en el artículo 696-.del citado cueri 
legal

Y para general cóboc'imiento i 
manda publicar el presente, a 
efectos del artícu o 698 de la reí 
rida Ley.

En Munilla a, 11 de Septiemi 
de 1958 • ■

El Alcalde
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ANUNCIO
1300.

El día 31 de octubre de 1958. 
’estas Casas Co-n?istoriales se cell 
brarán las subas:as de a pro vedi: 
mientos fon stales que luego ses 
dicarán, del Mr nte Espinedo, o 
arreglo a los pliegos de condici 
nes que obran en Secretaría,i 
giendo ademrU cuantas norm 
tiene dictadas el Minisíeiio i 

' Agricultura.
. / A las 11 horas. -- 150 m3 de 
maje de boj; pn-cin base l.SOOf 
indemnizaciones, 198 7x5 pesetas, 
y A las 1U3O.~ 150 n.3 de ri'? 
je de boj; prec o a e 1.501.) p» 
indemnizaciones., 198'7x5 pe.-ete

Estas subastas serán ad.udicaá 
al poseedor del certifico proFs' 
nal de la clase D. por ser del Gr 

3°
A las 12 horas.100 ni3 i 

piedra; precio base 200 peseta 
indemnización 29 pesetas.
• Los precios índices de estas í 
bastas serán fijados oportunanie 
te, ya que en la actualidad no.h 
sido determinados por el Mii» 
terio de Agricultura.

De quedar desiertas, se celeb' 
rá segunda subasta el día 5 de " 
viembre próximo.

Torrecilla en Cameros 19 ’ 
septiembre de 1958

El Alcalde
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